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Expediente: TJA/1 "S/1 87 12024

Actor: .

Autoridades demandadas:

Directora General de Recursos

Humanos de la Fiscalía General

del Estado de Morelos y otra.

Tercero interesado: No existe

Magistrada Ponente: Monica

Boggio Tomasaz Merino,

Magistrada Titular de la Primera

Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/1 a9187 12024, promovido por 

 en contra de la Directora General de Recursos Humanos

de la Fiscalía General del Estado de Morelos y otra; y,

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el

veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, ante la Oficialía de

Partes Común de este Tribunal, compareció el actor promoviendo

demanda de nulidad en contra de las autoridades demandadas,

narró como hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesarias aquí se tienen por íntegramente reproducidos, como
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EXPEDT ENTE T J Al res / r87 / 2024

si a la letia se insertasen; expresó las razones por las que impugna

el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos petitoríos.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veintiséis de junio

de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda

ordenándose formar y registrar en el libro de Gobierno

correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas, paraque dentro del término de diez días

dieran contestación a la demanda, con el apercibimiento de que,

en caso de no hacerlo, se les tendría por precluido su derecho y

por contestados en sentido afirmativo los hechos directamente

atribuidos en su contra, se le tuvieron por anunciadas las pruebas

ofrecidas.

3. Gontestación de demanda. Practicados los emplazamientos de

ley, mediante auto de fecha veinte de agosto de dos mil

veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas, dando

contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su

contra, por consiguiente, se mandó dar vista a la parte actora, para

que manifestara lo que a su derecho correspondiera, asimismo se

le concedió el término de quince días para ampliar su demanda.

4. Desahogo de vista. con fecha dos de septiembre de dos mil

veinticuatro, se tuvo a la parte actora desahogando la vista referida

en el punto que antecede.

5.- Ampliación de demanda. El veintitrés de septiembre del año

dos mil veinticuatro, se tuvo por precluido el derecho del enjuiciante

para ampliar su demanda.

6. Apertura deljuicio a prueba. Mediante auto de fecha veintitrés

de septiembre de dos mil veinticuatro, la Sala instructora ordenó

abrir eljuicio a prueba, concediendo a las partes un término común,
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EXPEDIENTE TJA/lªS/187 /2024 

de cinco días para ofrecer las que estimaran pertinentes. 

7. Pruebas. El once de noviembre de dos mil veinticuatro, se

acordó sobre la admisión de las pruebas de las partes; y por 

permitirlo el estado procesal, se señaló fecha para el desahogo de 

la Audiencia de Ley correspondiente. 

8. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el día veintidós

de enero del año en curso, tuvo verificativo la audiencia de pruebas 

y alegatos, referida en el punto que antecede, se citó a las partes 

para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

!.-Competencia. Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y resolver el presente asunto; con fundamento en los 

artículos 116 fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción IX, 4 

fracción 111, 16, 18 inciso B) fracción 11, inciso h) y la disposición 

transitoria segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno 

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero del 

dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 105, 

196 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 

Porque el acto impugnado consiste en el oficio número 

FGE/CGA/DGRH/1907/2024-05, de fecha veintidós de mayo de 
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dos mil veinticuatro, emitido por la Directora General de Recursos

Humanos de la Coordinación General de Admínistración de la
Fiscalía General del Estado de Morelos; mediante el cual determinó

improcedente la solicitud del enjuiciante presentada con el escrito

de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, por medio del

cual, le requirió de su prima de antigüedad que le corresponde,

quien ejerció como último cargo el de Director General del lnstituto

de Procuración de Justicia, adscrito a la Dirección General del

lnstituto de Procuración de Justicia.

ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de lo dispuesto por

el artículo 86 de la Ley de la matería, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en ef presente juicio.

Así tenemos que, el impetrante señaló como acto impugnado lo

siguiente:

1. OFICIO NÚMERO FGE/CGNDGRH/I907/2024-

05, SUSCR/IO POR LA C.  

, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HIJMANOS, DE LA FISCALíA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, DE FECHA 22 DE MAYO

DE 2024, NOTIFICADO EL DíA 12 DE JUNIO DE

2024, mismo que da respuesta a mi escrito de fecha

05 de mazo de 2024." Sic

Asimismo, como parte de sus pretensiones, reclamó lo siguiente:

" ... A) DE LA DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALíA

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO,

  , LE DEMANDO:

'T
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a).-LA NULIDAD TOTALY ABSOLUTA, del OFICIO

NUMERO FGHCGNDGRH/1907/2024.05,

suscRrro poR LA   ,

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HuMANos, DE LA nscaún GENERAL DEL

ESTADO DE MOREIOS, DE FECHA 22 DE MAYO

DE 2024.

b).- Por consecuencia lógica y jurídica, h
condena al PAGO DE AGUINALDO,

correspondiente a /os años 2022 por la cantidad de

$64,687.50 M.N. y por el año 2023 Ia cantidad do

$67,500.00 M.N. tal y como lo solicite en mi escrito

de fecha 05 de mazo dos mil veinticuatro, a la
Autoridad demandada quien omitió atender esfa

pretensión en su oficio materia del Acto Reclamado,

y que por derecho me corresponde.

c).- Por consecuencia lógica y iurídica EL PAGO

DE MI PRIMA DE ANTIGÜCONO, CORRES PONDE

POR tOS DIECIOCHO AÑOS DE SERY'C/OS

PRESTADOS, que en suma resulta la cantidad

$162,00000 MM. (Ciento Sesenfa y Dos mil Pesos

00/100 M.N.) como Io solicite en mi escrito de fecha

05 de marzo de dos mil veinticuatro, y que por

derecho me corresponde. (Antigüedad que se

comprobó con Ia hoja de servicio respectiva por

18 años, I rneses, 1 días, de antigüedad de

Servicio efectivo de trabaio, como aparece

acreditado en el  en su capítulo de

Consideración número romano IW, y que la
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EXPEDT ENTE T J A/ LeS/ r87 | 2024

autoridad demandada deja de fundar y motivar en

su oficio como acto reclamado, demandado en

esta vía,

d) Por consecuencia lógica y jurídica, de Io
derivado en el artículo I y 2 del   por

concepto de PAGO DE PENS/ÓN pOR

JUBILACIÓU a partir det día 16 de enero del 2022,

al 28 de febrero del 2024, cantidad que Ia
autoridad demandada ha sido omisa en pagarme,

violentando lo previsto en el artículo 1, 2 y 3 del

Decreto 

B) DEL SERVTDOR qÚBLTCO HABILTTADO COMO

NOTIFICADOR, DE LA FISCALíA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, LE DEMANDO:

a).- LA NULIDAD TOTAL Y ABSOLUTA DE LA

NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NUMERO

FGE/CGNDGRH/1907/2024-05, SUSCR/rO pOR

    , DIRECTORA

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, DE LA

FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS, DE FECHA 22 DE MAYO DE 2024,

REALIZADA POR LA PERSONA HABILITADO

COMO NOTIFICADOR, QUIEN ADOLECE DE

FACULTADES LEGALES PARA REALIZAR tAS
FUNCIONES DE NOTIFICADOR, DEBIENDOSE

DEJAR S/N EFECTOS LEGALES TAL

NOT\FICACIÓN." sic.

6



WI T]A
EXPEDT ENTE T J Al LeS/ 787 / 2024

Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo

dispuesto por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley

de Justicia Administrativa; debiendo señalarse que para tales

efectos se analiza e interpreta en su integridad la demanda de

nulidadl, sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación

se hagan sobre su ilegalidad2; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demanda3, a fin de poder determinar

con precisión los actos que impugna el actor.

Una vez analizado lo anterior, se precisa que se tienen como actos

reclamados en el juicio:

l. El oficio número FGE/CGA/DGRH1190712024-

05, suscrito por la  ,

Directora General de Recursos Humanos, de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, de fecha 22

de mayo de 2024, y

ll. la omisión de dar cumplimiento al decreto

   por el que

se le concedió pensión por cesantía en edad

avanzada al actor, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 6285 el 28 de febrero

de 2024.

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANC|A: PIENO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.

32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169.
2 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS

CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNC¡ACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONAL¡DAD.
lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volumen 18

Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGR.AL DEBE COMPRENDER LOS

DOCUMENTOS ANEXOS. Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005.

Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

1r$.r{,{ür6fEr¡¡üs6nAm
&.ttfrso(rn8s

e
c¡
oó
\s\Lr
Lq¡
'S.
t-l,q
tt
q¡

'13
ols
{
rriI
N

7



EX P EDr E NTE I Al t?S / 787 / 2024

La existencia del acto impugnado l. se acreditó con el original del

oficio número FGE/CGA/DGRH1190712024-05, antes descrito,

mismo que obra a fojas 19 ala22 del presente expediente; que a

la letra dicea:

tt

Con fundamento en los dispuesfo por los aftículos 1,

3, 26, fracción IX, 27 y 28 de Ia Ley Orgánica de la

Fiscalía General del Estado Morelos; 7 , 3, 8, 18,

fracciones XIV y XXXll, 19, fracción IV, inicio f), 77,

fracción Vi, y 78 sexies, del Reglamento de la Ley

Orgánica de Ia Fiscalía General del Esfado de

Morelos; de Ia manera más respetuosa, me dirijo a

usted para lo siguiente:

En atención a su escrifo de 05 del /nes y año en

crJrso, constante de una hoja útil, tamaño carfa,

impresas por ambos /ados de sus caras, en el cual,

solicita:

'...eI pago de aguinaldo y prima de antigüedad por

mis seryicios prestados, por el año próximo

pasado...'

En el que señaló como como domicilio para recibir

notificaciones el ubicado en 
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así como su número de celular  , escrito

recepcionado

en la oficialía de partes de esta Dirección General el

05 de marzo del presente año.

Sobre el particular, con base en /os preceptos

legales previamente enunciados, la Coordinación

General de Administración de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, por conducto de esta Dirección

General de Recursos Humanos, es competente para

dar respuesfa a la solicitud realizada; en ese sentido,

previo a dar respuesf a a la misma es impoftante

hacer de su conocimiento, /os antecedenfes que

pudieran guardar relación con el mismo, a saber:

Mediante Decreto número 2589, publicado el 15 de

febrero de 2018 en el Periódico Oficial 'Tierra y

Libertad', número 5578, se reformaron diversas

disposiciones de la Constitución Local, así como de

Ia Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, por las que se creó un nuevo ente estatal -

independiente del Poder Ejecutivo- denominado

Fiscalía General del Estado de Morelos, cuya

naturaleza jurídica es de organismo constitucional

autónomo, dotado de personalidad iurídica y de

patrimonio propio, tal y como quedó plasmado en los

aftículos 79-A y 79-B de la Constitución Local.

Posteriormente, el 11 de julio de 2018, en el eiemplar

5611 Alcance, del Periódico Oficial 'Tierra y

Liberfad', se publicó el diverso Decreto 3248, por el

que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General
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del Estado de Morelos, a fin de darle marco jurídico

a Ia autonomía constitucional y legal otorgada a la

Fiscalía General del Estado de Morelos.

En ese sentido y de acuerdo con lo previsto por el

aftículo de Ia citada Ley Orgánica, la Fiscalía

Generaltiene como función primordial la persecución

de /os delitos como una de las necesidades torales

tanto del Estado como de la sociedad en general;

cuenta con autonomía financiera, independencia de

su estructura orgánica y la determinación de niveles,

categorías y salarios, así como facultad

reglamentaria.

Dadas /as nofas distintivas y características que la

jurisprudencia de Ia Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha reconocido a /os organismos

constitucionales autónomos, con

Motivo de la reforma aludida, Ia Fiscalía General del

Estado de Morelos quedó creada a la par del

Poder Ejecutivo, ubicándose en un plano de

coordinación respecto de aqué|, toda vez que la

creación de esfe tipo de órganos no altera o destruye

la teoría tradicional de Ia división de poderes, pues la

circunstancia de que los referidos órganos guarden

autonomía e independencia de /os poderes

primarios, no significa que no formen parfe del

Estado mexicano, pues su misión principal radica en

atender necesidades torales tanto del Estado como

de la sociedad en general, conformándose como

10
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nuevos organismos que se encuentran a la par de

los órganos tradicionales.

Atendiendo al régimen transitorio derivado de la

reforma de 11 de julio de 2018, y al diverso Decreto

número3447, publicado el 30 de agosto de 2018 en

el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad', número 5628,

por el que se reforman diversas disposiciones

jurídicas de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

del Estado de Morelos; tuvo lugar la dotación de

recursos el presupuesfales, materiales y humanos

entre la Fiscalía General del Estado de Morelos y el

Pode r Ejecutivo e statal.

Destacando que fue hasta el 29 de marzo de 2019

do se celebró el acta de entrecra recepcion

entre autoridades del Poder Eiecutivo estatal y

seryidores públicos de esfa Fiscalía General,

materializándose con ello la concebida autonomía de

esfa rnsfitución con la reforma de 15 de febrero de

201 8.

De manera que, no fue slno hasta la primera

ouincena de abril de 2019 que la Fiscalía General,

ya erigida como un organismo constitucional

autónomo comenzó a realizar el pago de la nómina

de su personal. En este punto cabe hacer especial

énfasis en que el Poder Eiecutivo estatal realizó el

pago de Ia nómina de /os trabaiadores adsc ritos

a dicho poder hasta Ia segunda quincena de

marzo de 2019, expidiendo por su parte, los recibos
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de pago de /os trabajadores hasfa esa fecha, así

como enterando los impuesfos y cuotas de seguridad

social que derivaron de tales pagos, acciones que

debieron realizarse ante /os enfes públicos

correspondientes.

En mayo de 2019 esfa Fiscalía General obtuvo su

registro patronal ante el Instituto Mexicano del

Seguro Social íMSS) y, posteriormente, el 01 de

octubre de 2019, se cele bró convenio con el citado

instituto, el que tuvo por objeto sentar /as bases de

Ia afiliación de los trabajadores de esfa institución, ya

constituida como un organismo constitucional

autónomo.

De /os antecedenfes hasta aquí nanados, puede

adveftir claramente que, si bien, derivado de /as

reformas al texto constitucional tanto federal como

Iocal, el 1 5 de febrero de 2018, la Fiscalía General

del Estado de Morelos nació a la vida jurídica como

un nuevo sujeto de derecho distinto al poder

Ejecutivo estatal, con autonomía financiera,

independencia en su esfru ctura orgánica y facuttad

reglamentaria; en el caso, no debe sos/ayarse que

para la materialización de la autonomía de esfa

institución de procuración de justicia fueron

necesarios la realización de diversos trámites.

De ahí que, el funcionamiento de la Fiscalía General

como un ente autónomo e independiente del poder

Ejecutivo estatal estuvo sujeto a una transición que

no se materializó de manera inmediata o en un solo

t2
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momento, como jurídicamente quedó plasmado en la

reforma de 15 de febrero de 2018, sino que de facto

fue hasta la celebración del

Acta entrega recepción - la cual tuvo lugar el 29 de

marzo de 2019 con el Poder Ejecutivo del Estado-

que se consumó la autonomía de esfa Fiscalía

General.

En Ia inteligencia de que pre.vio a la dotación de los

recursos humanos, materiales y financieros

necesarios, esfe organismo constitucional autónomo

seguía dependiendo aún del presupuesfo que

administraba el Poder Ejecutivo. Lo que incluso se

corrobora de Ia lectura del punto V titulado

'IMPACTO PRESUPUESTARIO', que se desprende

de /os antecedenúes de la citada reforma al artículo

79-A de la Constitución Morelense de 15 de febrero

de 2018, en donde se estableció que la misma no

representaba un impacto presupuestal 'en razón de

conseruase /a misma estructura orgánica' con la que

contaba en aquél entonces, esfo es, como un ente

dependiente del Poder Ejecutivo.

De ahí que implícitamente se dio por hecho que el

funcionamiento de la Fiscalía General del Estado de

Morelos seguiría supeditada a la administración de

recursos que realizaba el Poder Eiecutivo. Lo que así

aconteció en tanto que no le fue asignado a esfa

institución de manera inmediata, directa y asequible

un presupuesto con el cual pudiera eiercer su
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autonomía atendiendo a su nueva naturaleza jurídica

de órgano constitucional autónomo.

En ese contexto, para que Ia Físcalía General lograra

el objetivo de constituirse de facto en un organismo

constitucional autónomo, no bastaba con haberla

erigido con tal naturaleza en el texto constitucional

local, sino que debió otorgársele, al tiempo, de todos

los medios necesa rios y suficientes para lograr hacer

efectiva su autonomía constitucional como son /os

recursos'presupuesfaleg humanos y materiales que

efectiva y materialmente fueron otorgados, se

rnsLsfe, hasta el 29 de marzo de 2019.

Consecuentemente, /as relaciones laborales y

administrativas surgidas y concluidas durante el

citado proceso, se entendieron con el Poder

Ejecutivo del estado de Morelos como único v
exclusivo "patrón de la relación laboral

o administrativa surgida con los trabajadores que

se encontraban adscritos a aquél antes de Ia

dotación de los recursos financieros, humanos y

materiales a través del acta entrega recepción de 29

de marzo de 2019.

Lo anterior, en tanto que resulta de explorado

derecho que en el trabajo burocrático -dada su

especial naturaleza- no se actualiza Ia figura de

sustitución patronal a Ia oue se refíere el artícuIo

41 de Ia Lev Federal del Trabaio. porque, por un

lado, no se encuentra regulada en Ia Ley Federal de

Ios Trabajadores del Seruicio del Estado ni por la Ley

t4
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del Seruicio Civil del Estado de Morelos, aunado a

que, atendiendo a las reglas de la supletoriedad,

exisfe la limitante de que su obseruación no puede

llegar al extremo de crear instituciones iurídicas que

el legislador no contempló. Por lo que dicha figura no

puede surtirse con relación a los trabaiadores en

activo ni mucho menos en relación con trabaiadores

en retiro o pensionados. Orientan lo anterior las fesis

iNtiTUIAdAS 
,,SUSI/TUCIÓN PATRONAL NO OPERA

TRAIÁNDOS E DE TRABAJADORES AL SERVICrc

DEL ESTADO'" "TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO. LA SUSI/IUCIÓN PATRONAL

PREVISTA EN EL ARTíCULO 41 DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE SURIE EN

TRATÁNDOSE DE AQUELLOS POR A

IRANSFERENCIA O NUEVA ADSCR/PCIÓN DE

UN BURÓCNNTA DE IJNA ENTIDAD PÚBLICA A

OTRO EN CUMPLIMIENTO A UNA LEY.", con

números de registro digital 1 81260 y 1 83980,

respectivamente.

De lo anterior expuesto se colige que, primero existió

una dependencia también denominada Fiscalía

General del Estado de Morelos como unidad

integrante de la Administración Pública Centralizada

y, por tanto, jerárquicamente subordinada al

Gobernador, como titutar del Poder Eiecutivo del

Estado. De modo que, Ias relaciones laborales

SUroidas. como se rnsiste. con anterioridad al 29

de menzo de 2019se dieron entre ner-sonalel

adscrito a Ia Fiscalía General -en su carácter de

trabajadores-y el Poder Eiecutivo -en su carácter de
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patrón-, acorde con Io dispuesfo en el artículo 2 de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Ahora bien, por cuanto a la naturaleza jurídica de la

prima de antigüedad y su diferencia entre la pensión

por jubilación, se precrsa lo siguiente:

1. La PRTMA DE ANTIGÜEDAD es una prestación

derivada del solo hecho del trabajo y acorde con el

tiempo de permanencia en é1, gue se paga en una

sola exhibición y tiene como finalidad reconocer el

esfuerzo y colaboración del trabajador duran

tiempo que prestó sus servicios, pero teniendo

como presupuesfo para su pago, /os requisitos

establecidos en el artículo 46 Ia Ley del Seruicio Civil

el cual refiere textualmente Io siguiente:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a Ia presente

Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguienfes;

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de

doce días de salario por cada año de seruicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago

de la prima de antígüedad no podrá ser inferior al

salario mínimo, si e/ sa/a rio que percibe el trabajador

excede del doble del salario mínimo, se considerará

ésfa cantidad como salario máximo:

il|.- La prima de antigüedad se pagará a /os

trabajadores que se separen voluntariamente de

su empleo, siempre que hayan cumplido quince

años de servicios por Io menos. Asl'mismo, se

16
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pagará a /os gue se separen por causa justificada

y a /os que sean separados de su trabajo

independientemente de Ia justificación o

justificación de Ia terminación de /os efectos del

nombramiento; y

lV. En caso de muerte del trabajador cualquiera que

sea su antigüedad, la prima que corresponda se

pagará a /as personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido.

2. En ese orden, de conformidad con el precepto

legal invocado en el numeral que antecede, la prima

de antigüedad se pagará a /os trabajadores gue se

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de servicios, por Io
menos; asimismo, se pagará a los que se separen

por causa justificada y a /os que sean separados de

su trabajo independientemente de Ia iustificación
o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento.

3. Por su parte, ta PENSIÓN POR JUBTLACION se

otorga a /os trabajadores que hayan presfado sus

seruicios en cualquiera de /os tres Poderes del

Estado y/o de los Municipios; así para efectos de

disfrutar dicha prestación, la antigüedad puede ser

interrumpida o ininterrumpida, y para el cómputo de

la totalidad de /os años de seruicios presfados se

consideran los años de seruicio prestados en todas

/as áreas de la Administración Pública así como

aquellos prestados a cualquiera de los Poderes del
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Estado o Municipios, es decir, tratándose de la
pensión por jubilación, /os años de servicios

prestados se suman con independencia de gue se

hayan otorgado a diversos patrones, en diferentes

momentos, lo anterior de conformidad con Io

dr'spuesfo por el artículo 58 de la Ley del Seruicio

Civil.

4. Supuesfo que, desde luego, no es aplicable

tratándose del pago de Ia prima de antigüedad, pues

su otorgamiento está condicionado al cumplimiento

de dl'sfinfos requisitos, Ios cuales, se encuentran

establecidos como ya se dijo, en el aftículo 46 de la

Ley del Seruicio Civil.

En consecuencia, debe entencierse que la prima de

antigüedad es generada por el propio trabajador

durante el tiempo que presta sus seryicios a un

patrón, sin que ello implique que /os años trabajados

para drVersas instituciones sean acumulables, como

ocurre en los supuesfos para obtener una pensión,

en el que se concentran las antigüedades generadas

con los diferentes patrones para los que se trabajó,

es decir, la naturaleza jurídica de ambas

prestaciones es disti nta.

En ese sentido, como ha quedado de manifiesto, Ias

prestaciones aludidas son de distinta naturaleza, la

pensión constituye una prestación de seguridad

social que tiene su origen en los riesgos a que el

hombre esfá expuesto de carácter natural, como

18
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vejez, muerte e invalidez, y que se otorga mediante

renta vitalicia, una vez safisfechos /os requisitos

legales, en tanto que la prima de antigüedad es

una prestación derivada del so/o hecho del

trabaio v acorde con el tiempo de permanencia

en é1. oue se Daqa en un exhibición y tiene como

finalidad reconocer el esfuezo y colaboración del

trabajador durante el tiempo que prestó sus

seryicios, pero teniendo como presupuesfo para su

pago, los requisiúos esfablecidos en el artículo 46 de

la Ley del Seruicio Civil.

Dicho lo anterio[ es preciso señalar que, por cuanto

a /os antecedenfes de la relación laboral, de la simple

lectura del    publicado en el Periódico

Oficial "Tierra" Libertad", número 6285, el 28 de

febrero de 2024, de la documentación que presentó

y que siruió de análisis para la concesión del referido

decreto pensionario, toda vez que en /as

consideraciones fracción ll se advierte que 

 acreditó fehacientemente haber

prestado sus seryicios en el Poder Eiecutivo del

Estado de Morelos del 27 de agosto de 1982 al 31

de marzo de 2019.

Del mismo modo, de acuerdo con la constancia con

srn número de folio, de 10 de mazo de 2022,

expedida por esta DirecciÓn General, se sabe gue

prestó sus seryicios en la Fiscalía General del

Estado de Morelos, organismo constitucional

autónomo, del 01 de abril de 2019, la conclusión de
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Ia relación laboral se materializó hasta el 15 de

enero de 2022, fecha en la que causo baja.

Consecuentemente y como ha quedado precisado,

la prima de antigüedad se paga a /os trabajadores

que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de

senticio por lo menos, situación que, en su caso,

no acontece. Asimismo, se paga a /os que se

separen por causa justificada y a /os que sean

separados de su trabajo independientemente de la
justificación 'o injustificación de la terminación de /os

efectos del nombramiento.

Por Io anterior resulta un hecho público y notorio, que

se corrobora del propio Decreto por el que se /e
otorgó la pensión por jubilación, así como de la
constancia que Ie expidió el Titular de Ia Dirección

General de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo

que, prestó más de quince años de servicios para

el Poder Ejecutivo Estatal, en virtud de que Ia
relación laboral que mantuvo con dicha autoridad, en

su carácter de patrón, se dio por concluida hasta el

31 de mazo de 2019, quien deberá cubrir et pago de

Ia prima de antigüedad correspondíente al periodo en

que estuvo vigente dicha relación burocrática, esfo

es, del 01 de abril de 201g al 15 de enero de 2022,

toda vez que jamás existió transferencia de recurso

alguno para que el organismo público autónomo

afrontara dicha obligación, máxime que, esta Fiscalía

General que se represenfa se encuentra jurídica y

20
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materialmente imposibilitada al reconocimiento y

pago de Ia misma por el tiempo efectivamente

Iaborado para ese Poder Público Estatal, en virtud

de que, durante dicho periodo la Fiscalía General del

Estado de Morelos, organismo constitucional

autónomo, no había surgido a la vida iurídica.

lo anterior, la prima de antigüedad que solicita es,

infundada, inoperante y notoriamente

improcedente, en virtud de que no cumple con el

requisito dispensa ble previsto por el artículo 46 de la

Ley del Seruicio Civil, consistente en haber

prestado cuando menos quince años de

servicios para Ia Fiscalía General, tomando en

consideración que únicamente presfo sus seruicios

02 años, 09 mes y 14 días, en la Fiscalía General,

organismo constitucional autónomo. Cobra

aplicación de manera orientadora Ia fesis identificada

bajo el número de registro 2019552, cuyo rubro reza:

PRIMA DE ANTIGÚEDAD. TIENEN DERECHO A

SU PAGO LOS TRABAJADORES

BUROCRÁIICOS DE CONFIANZA EN EL CASO

DE MUERTE O TRATÁNDOSE DE SU

SEPARACI ÓN VOLU NTARIA, CIJAN DO CU M PLAN

EL PERIODO MíNIMO DE AÑOS DE SERY/C/OS

QUE EXIJA LA LEY (LEGISLACIONES DEL

ESTADO DE MORELOS Y DEL ESTADO DE

MÉXtCO).

En ese orden lógico de ideas, al no haber existido

relación laboral entre usted y la Fiscalía General,

organismo constitucional autónomo del período del
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01 de abril de 2019 al 15 de enero de 2022, se hace

patente la falta de interés jurídico para reclamar

dicha prestación, ya que, como se lnslste, no cumple

con elsupuesfo que prevé el artículo 46, fracción lll,

de la Ley del Seruicio Civil, es decir, no cumplió 15

años de servicios por Io menos, en esfe organismo

con stitucio n al autón o m o.

Dicho Io anterior, por virtud de esfe ocurso, se

habilita a 
  

     , a fin

de que notifique personalmente esfe oficio a través

del medio especializado autorizado.

S/n otro parficular, reciba un cordial saludo,

reiterándole mi más distinguida consideración y la
reciprocidad de esfa Dirección General en el futuro.

ATENTAMENTE

(FTRMA/RÚ3HC{ DE LA FUNCTONARTA)

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS

..." slc.

Documental a la cual se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por el artículo 43T primer párrafos del

5 ARTICULO 437.- Documentos púbticos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios
públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia, y con las solemnidades

22
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Código Procesal Civil vigente en la entidad, de aplicación

supletoria a la Ley de la materia, con base a su aftículo'76, por

tratarse de una documental original emitida por autoridad facultada

para tal efecto.

Ahora bien, por cuanto al segundo acto impugnado, consistente en

la omisión de la autoridad demandada para dar cumplimiento al

Decreto número  , por el que se le

concedió pensión por cesantía en edad avanzada al actor,

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

6285 el28 de febrero de 2024, se abordará más adelante, toda vez

que al tratarse el acto impugnado de omisión reclamada a la

autoridad demandada, su existencia, legalidad o ilegalidad en

su caso, será materia del estudio que se aborde en otro

capítulo de la presente sentencia.

lll.- Causales de lmprocedencia y sobreseimiento. Ahora bien,

para abordar este punto, es de precisar que, las causales de

improcedencia por ser de orden público, deben analizarse

preferentemente las aleguen o no las partes, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto los artículos 37, último párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, por lo que, este Tribunal analiza de oficio las causas

de improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser

de orden público, de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido la demanda se vea oblig ada a

o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los originales como sus copias

auténticas firmadas y autorizadas por funcionarios que tengan derecho a certificar.

á'Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán con arreglo a

los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no seoponga a lo
que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre

y Soberano de Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos,

ét COOigo Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y

la ley ó decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de

respónsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
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analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen. en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación

análoga, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.TDe conformidad con lo

dispuesto en el último párrafo del artículo73 de la Ley

de Amparo las causales de improcedencia deben

ser examinadas de oficio y debe abordarse en

cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de

tal manera que si en la revisión se advierte que

existen otras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de

analizarse, sin atender razonamiento alguno

expresado por el recurrente. Esto es así porque si

bien el artículo 73 prevé Civersas causas de

improcedencia y todas ellas conducen a decretar el

sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del

asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de

importancia amerita que se estudien de forma

preferente. Una de estas causas es la inobservancia

al principio de definitividad que rige en el juicio de

garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a

ese principio, la acción en sí misma es improcedente,

pues se entiende que no es éste el momento de

ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce

al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de

7 Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Ser¡anario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta

por las responsables en el sentido de que se

consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró

de oficio que respecto de los restantes actos había

dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión

se advierte que existe otra de estudio preferente

(inobservancia al principio de definitividad) que daría

lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por

ello, resultarían inatendibles los agravios que se

hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal

motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar

la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al

sustentado por el referido Juez de Distrito.

El énfasis es propio.

Este Tribunal advierte que, respecto al acto impugnado, se

actualiza la causal de improcedencia a favor del Jefe de

Departamento de Control y Resguardo de Expedientes de

Personal Adscrito a la Dirección General de Recursos

Humanos de la Fiscalía General del Estado de Morelos,

prevista en la fracción XVI del artículo 378 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, la cual dispone que el juicio

de nulidad es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.

En este caso dicha improcedencia deriva de lo dispuesto por el

artículo 12 fracción ll inciso a) del mismo ordenamiento que

establece que, son partes en el presente juicio: "...a). La autoridad

8 "Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley."
XVII.
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omisa o Ia que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal

impugnados, o a Ia que se /e atribuya el silencio administrativo, o

en su caso, aquellas que las sustituyan...".

Esto es así, porque de conformidad al acto impugnado, como se

advierte éste fue suscrito por la Directora General de Recursos

Humanos de la Coordinación General de Administración de la

Fiscalía General del Estado de Morelos. Aunado a ello, si bien es

cierto que la autoridad demandada Jefe de Departamento de

Gontrol y Resguardo de Expedientes de Personal Adscrito a

la Dirección General de Recursos Humanos de la Fiscalía

General del Estado de Morelos , realizó la notificación del oficio

FGE/CGA/DGRH1190712024-05, como se demuestra en la página

veintidós vuelta del proceso, donde se encuentra Ia constancia de

notificación realizada el 12dejunio de dos milveintícuatro, también

lo es que, la misma no tiene facultad decisoria, por lo que su actuar

es en cumplimiento a lo ordenado por la autoridad emisora del

acto. Sirve de sustento la siguiente tesis jurisprudencial:

SECRETARIO DE ACUERDOS DE UNA JUNTA DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. NO ES

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL

AMPARO. La función que jurídicamente realiza el

secretario de Acuerdos no encuadra dentro de las

previstas por el aftículo 11 de la Ley de Amparo,

pues encontrándose éste limitado a autorizar y dar fe

de lo actuado por la Junta, sólo es un fedatario, sin

imperio ni facultad decisoria, careciendo además de

la potestad de ejecutar laudos o resoluciones, ya que

esta función está reservada al presidente de la Junta,

26
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acorde con lo establecido por el artículo 940 de la

Ley Federal del Trabajo, presidente que puede ser

auxiliado en esa tarea por el actuario, según se

desprende de lo dispuesto por los diversos 951, 953,

954, 955, 956 y 959 de la citada legislación laboral,

sin que legalmente el secretario de Acuerdos pueda

intervenir en esa ejecución. En consecuencia, con

apoyo en la fracción XVI¡¡ del aftículo 73 de la Ley

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107

Constitucionales, en relación con el indicado artículo

1 1 del mismo ordenamiento legal, es improcedente

el juicio de amparo enderezado en contra de actos

de ese secretario.SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

En consecuencia, como ya Se ha dicho, eS procedente decretar el

sobreseimiento respecto del Jefe de Departamento de Control y

Resguardo de Expedientes de Personal Adscrito a la

Dirección General de Recursos Humanos de la Fiscalía

General del Estado de Morelos.

En esa tesitura, únicamente Se analizarán las razones de

improcedencia hechos valer por la autoridad demandada Directora

General de Recursos Humanos de la Coordinación General de

Administración de la Fiscalía General del Estado de Morelos'

De las manifestaciones que vertió dicha autoridad, se desprende

que hizo valer las causales de improcedencia previstas por las

fracciones lll, IX y XVI del artículo 37 de la Ley de la materia, que

prevén:
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Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante;

lX. Actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento; . ..

XVl. Los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley.

Causales que estima se actualizan porque a su consideración no

existe afectación jurídica a la esfera del impetrante porque no tiene

derecho a recibir tal prestación, aunado a que manifiesta que la
actora consintió el acto reclamado, en esta parte se desestiman

sus manifestaciones, atendiendo a la tesis jurisprudencial que a
continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI

SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA

EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ

DESESTIMARSE.S Las causates de improcedencia

del juicio de garantías deben ser claras e

inobjetables, de lo que se desprende que si se hace

valer una en la que se involucre una argumentación

íntimamente relacionada con el fondo del negocio,

debe desestimarse.

s Novena Época, Registro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo: XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: p./J. 13'l2o}j , página:
5.
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Realizado el análisis correspondiente al presente asunto, no se

advierte alguna otra causal de improcedencia o sobreseimiento

sobre la cual este Tribunal deba pronunciarse; procediendo al

estudio de la acción principal intentada.

lV.- Análisis de fondo. Una vez precisado el acto impugnado 1.,

se procede al estudio de la legalidad o ilegalidad del oficio número

FGE/CGA/DGRH1190712024-05, de fecha veintidós de mayo de

dos mil veinticuatro, emitido por la Directora General de Recursos

Humanos de la Coordinación General de Administración de la

Fiscalía General del Estado de Morelos; mediante el cual determina

de improcedente la solicitud realizada por 

 en su escrito de fecha cinco de marzo de dos mil

veinticuatro, por medio del cual el actor solicitó el pago de su

prima de antigüedad, al haber ejercido como último cargo el de

Director General del lnstituto de Procuración de Justicia, adscrito a

la Dirección General del lnstituto de ProcuraciÓn de Justicia.

En el entendido que el análisis de la legalidad o ilegalidad del acto

impugnado se efectuará exclusivamente bajo la óptica de las

razones de impugnación que hizo valer el demandante.

Precisado lo anterior, cabe destacar que en la República

Mexicana, aSí como en el estado de Morelos, los actos de

autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en términos del

primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de

mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y

motivación, como garantías instrumentales que, a Su Vez, revelan

la adopción en el régimen jurídico nacional del principio de

legalidad, como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello
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que expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente críterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS

DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁT.¡OOSC

DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN

CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA

ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

JURISDICCIONALTo. Del artículo 16, primer párrafo,

de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se advierlen los requisitos de

mandamiento escrito, autoridad competente y

fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la

seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo

pueden hacer aquello para lo que expresamente les

facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su

vez, constituyen la manifestación de la voluntad

general. Bajo esa premisa, el principio mencionado

tiene una doble funcionalidad, particularmente

tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que

todo acto de autoridad que no represente el ejercicio

de una facultad expresamente conferida en la ley a

quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,

contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que

legitima a las personas para cuestionar la validez de

10, Epoca: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colqgiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 201'4, Tomo lll.
M ateria(s) : Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (1 0a.) p ágina: 223g.
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un acto desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la

adopción del mismo principio como base de todo el

ordenamiento, se genera la presunción de que

toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio

de una facultad que la ley le confiere, en tanto no

se demuestre Io contrario, presunción de

legalidad ampliamente reconocida tanto en la

doctrina como en la legislación nacional. Así, el

principio de legalidad, apreciado en su mayor

amplitud, da cabida al diverso de interdicciÓn de la

arbitrariedad, pero también conlleva que éste opere a

través de un control jurisdiccional, lo que da como

resultado que no basta que el gobernado considere

que determinado acto carece de fundamentación y

motivación para que lo estime no obligatorio ni

vinculante o lo señale como fuente de un derecho

incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino

que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los

órganos de control a hacer valer la asumida ausencia

o insuficiencia de fundamento legal y motivación

dentro de dicho procedimiento Y, a su vez,

corresponderá a la autoridad demostrar que el acto

cuestionado encuentra sustento en una facultad

prevista por la norma, so pena de que sea declarado

contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que

revela que los procedimientos de control

jurisdiccional, constituyen la última garantía de

verificación del respeto al derecho a la seguridad

jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y

congruentes con ese propósito.
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(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la parte

actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer párrafo11 del

código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano del Estado

de Morelos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia

de conformidad a su aftículo 712, cuando el primero señala, que la

parte que afirme tendrá la carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho y los hechos sobre los que el adversario

tenga una presunción legal.

Los motivos de impugnación de la parte actora se encuentran

visibles de las fojas siete a la quince del asunto que se resuelve,

los cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidos como

si a la letra se insertasen; sin que esto cause perjuicio o afecte a

la defensa del justiciable, pues el hecho de no transcribirlas en el

presente fallo no significa que este Tribunal esté imposibilitado

para el estudio de las mismas, cuestión que no implica violación a

precepto alguno de la parte actora, lo cual tiene sustento en la
siguiente j urisprudencia:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 13El hecho de

que el Juez Federal no transcriba en su fallo los

conceptos de víolación expresados en la demanda,

no implica que haya infringido disposiciones de la
Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues

11 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos
constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus
respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga'a su favor una
presunción legal.

ii'nnt", transcrito.
13 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA de la Novena
Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCU|TO. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Yl.2o. Jl12g. página: S9g.
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no hay precepto alguno que establezca la obligación

de llevar a cabo tal transcripción; además de que

dicha omisión no deja en estado de indefensión al

quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad

para recurrir la resolución y alegar lo que estime

pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad

de la misma.

Los argumentos esgrimidos por el demandante, estriban

esencialmente en que el acto impugnado Se encuentra

indebidamente fundado y motivado, lo que se traduce en un acto

ilegal, al no poder alegar la improcedencia de su petición porque

la prima de antigüedad, es un derecho que plenamente le asiste y

no se actualiza ninguna de las razones de improcedencia

expresadas en el acto impugnado, al haber laborado por más de

quince años.

Al respecto, la demandada manifestó que mediante Decreto

número 2589, publicado en el Periódico oficial número 5578, de

fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, s€ reformaron

diversas disposiciones de la Constitución Local, así como la Ley

Orgánica de Ia Fiscatía General del Estado de Morelos, creándose

con ella un nuevo ente estatal denominado Fiscalía General,

organismo constitucional autónomo ubicándose en un plano de

coordinación respecto al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Morelos, llevándose a cabo el acto entrega recepción el

veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, realizando el pago de

la última nomina la segunda quincena de marzo de ese año el

Poder Ejecutivo.

Señala que, las relaciones administrativas surgidas al quince de

febrero de dos mil dieciocho y en su caso antes de la dotación de
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recursos humanos efectuada mediante el acta entrega recepción

de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se dieron

entre el personal y el Poder Ejecutivo, tal es el caso de la hoy

demandante que reclama la prima de antigüedad l8 años, I mes

y 1 día. Es decir, del veintisiete de agosto de mil novecientos

noventa y dos al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve,

corresponden al Poder Ejecutivo y del primero de abril de dos mil

diecinueve al quince de enero de dos mil veintidós corresponden a

la Fiscalía General del Estado de Morelos.

En ese sentido, del análisis de lo expuesto y probado por las partes,

esta autoridad jurisdiccional, estima que las manifestaciones de las

autoridades demandadas son infundadas, al efecto se evoca que

el veintiséis de marzo de dos mil catorce, en el periódico oficial

Tierra y Libertad número 5172, se publicó la "Ley orgánica de Ia

Fiscalía General del Estado de Morelos" (abrogada actualmente);

en donde se expidió el siguiente artículo transitorio que a la letra

dice:

CUARTA. El personal adscrito a la Procuraduría

General de Justicia del Estado de Morelos, que pase

a formar parte de la Fiscatía General del Estado

de Morelos, en ninquna forma resultará afectado en

los derechos que hava adquirido en virtud de su

relación laboral.

En relación a lo anterior, con fecha once de julio de dos mil

dieciocho, en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5611

alcance, se expidió la Ley orgánica de Ia Fiscalía General del

Estado de Morelos, vigente actualmente; de la cual se desprende

el artículo 1 y los aftículos tercero y noveno transitorios que rezan:
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Artículo *3. La Fiscalía General es un órgano

constitucional autónomo cuya función primordial

es la persecución de los delitos como una de las

necesidades torales tanto del Estado como de la

sociedad en general; su autonomía constitucional

consiste en lo siguiente:

TERCERA. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado Libre y Soberano de Morelos,

aprobada el 12 de marzo del 2014 y publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5172, el

día 26 del mismo mes y año.

NOVENA. En todo caso no se afectará la situación

administrativa o laboral del personal que presta

sus servicios en las Fiscalías General y

Especializada en Combate a la CorrupciÓn.

De lo anterior se advierte que si bien, la Fiscalía General del Estado

de Morelos, fue creada como un órgano constitucional autónomo;

en todo caso el legislador morelense, previó la tutela de los

derechos que emanaron de las relaciones administrativas y

laborales de los servidores públicos que les tocó pasar por esas

transiciones; en el sentido de que aún y con la evolución de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, los derechos emanados

de dichas relaciones no fueran vulnerados, debiendo ser

absorbidos por el nuevo organismo; garantizando los derechos que

le correspondían en este caso a  .

Es entonces que las manifestaciones de la autoridad demandada,

carecen de eficacia jurídica, afectando la fundamentación y
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motivación del acto impugnado. Esto es así, porque aún y cuando

de su lectura se desprenden una serie de fundamentos y

razonamientos; vista la normatividad arriba expresada, se concluye

que es ilegal la contestación que le dio al actor a su solicitud de

pago de prima de antigüedad presentada en fecha cinco de marzo

de dos mil veinticuatro.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir que, en el

presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad del acto

reclamado, consignada en la fracción ll del artículo 414, de la Ley

de la materia, por ende se declara la Nulidad Lisa y Llana del

oficio número FGE/CGA/DGRH I 1907 12024-05, de fecha veintidós

de mayo de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora General

de Recursos Humanos de la coordinación General de

Administración de la Fiscalía General del Estado de Morelos, para

efectos de que proceda al pago de la prima de antigüedad

peticionada.

En el entendido que aún y cuando el acto impugnado fue emitido

para dar atención al escrito de petición presentado por el actor en

fecha cinco de mayo de dos míl veintitrés; a ningún fin practico

llevaría conminar a la responsable a dar una respuesta distinta,

cuando ya se está condenando al pago de la prestación

reclamada.

Ahora bien, la prima de antigüedad, es una prestación que

reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor público durante

14 Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que una resolución
administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación
o motivación, en su caso;
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la relación, en este caso, administrativa, que tiene como

presupuesto para su pago, la terminación del vínculo en este caso

administrativo.

Por su parte, el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos o ley del servicio civil, establece

que las lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del estado de Morelos y generarán de

acuerdo a SuS necesidades y con cargo a SUS presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social y

reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo

123, apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores

al servicio del estado de Morelos, se encuentran previstas en la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; esto en términos

de lo establecido en su artículo 1" que determina que esa Ley es

de observancia general y obligatoria para el gobierno estatal y los

municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar

los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio'

El artículo 46 de este último ordenamiento textualmente dispone:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente

Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de

doce días de salario por cada año de servicios;

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago

de la prima de antigüedad no podrá ser inferior al
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salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador

excede del doble del salario mínimo, se considerará

esta cantidad como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de

servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los

que se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los

efectos del nombramiento; y

lV.- En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que

sea su antigüedad, la prima que corresponda se

pagará a las personas que dependían

económicamente del trabajador fallecido ...

El aftículo transcrito señala que los trabajadores tienen derecho a

una prima de antigüedad por el importe de doce días de salario

por cada año de servicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Al efecto resulta necesario establecer que, de conformidad con la

constancia de situación laboral a nombre de  

 de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, de

donde se colige que el actor causó baja el treinta y uno de marzo

38



r=Y I

{Lt$ 
I

TIA
EXPEDTENTE r J A/ res/ 787 / 2024

de dos mil diecinuevels. De igual forma con la constancia de

situación laboral a nombre de , de

fecha diez de marzo de dos mil veintidós, de donde se colige que

el actor causó baja el quince de enero de dos mil veintidós16.

De ahí que el derecho del actor se generó hasta esa fecha

obteniendo un tiempo total de prestaciÓn de servicios de 18 años

1 mes y 1 día, según se advierte de dicho documento, al que se

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

vigente en la entidad, de aplicación supletoria a la Ley de la

materia, que no fue impugnada.

En consecuencia, eS procedente que Se condene a la autoridad

demandada al pago por concepto de prima de antigüedad en favor

de   , por lo que debe hacerse el

cálculo del pago de la prima de antigüedad a razón de doce días

de su remuneración económica, en términos de la fracciÓn ll del

artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de

ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se hace con base a

dos salarios mínimos generales que Se encontraba vigente el día

15 de enero de 2022", que es la fecha en que se separó del

servicio, por lo que para calcular los dos salarios mínimos

generales deberá considerarse el salario mínimo que se

encontraba vigente en ese momento.ls

15 Fojas 89 y 90
16 Foja 88
17 Como se demuestra con la hoja de servicio que puede ser consultada en la página 88.
18 Contradicción de tesis SSSIZO1 O. Tesis de jurisprudenci a 4812011 . Aprobada. por la Segunda Sala de

este Alto Tribunal, en sesión privada del dos d'e razo de dos mil once. Novena Época. Registro: 162319.

lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

XXX¡t, abrit dé 2011, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 48t2011 Página: 518. PRIMA DE ANTIGÜEDAD'

su MoNTo DEBE DETERH¡rñÁnsE coN BASE EN EL sRmnló QUE PERcIBíR rl TRRaRJADOR
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El salario mínimo en el año 2022. era de $172.87 (ciento setenta y

dos pesos87l100 M. N.)'n, que multiplicado por2, arroja la cantidad

de $345.74 (trescientos cuarenta y cinco pesos 741100 M. N.).

El actor percibió como última remuneración mensual la cantidad de

$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M. N.), que, dividida entre 30

días, da como remuneración ordinaria diaria la cantidad de

$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M. N.).

De las operaciones matemáticas realizadas, se tiene que la

remuneración económica diaria que percibía el actor es de

$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M. N.); mientras que el doble der

salario mínimo vigente el 15 de enero de 2022, es de $l4s.T4
(trescientos cuarenta y cinco pesos 741100 M. lr¡.)' atento a lo
anterior, se concluye que como la remuneración económica diaria

que percibía el actor es superior al doble del salario mínimo general

vigente en el Estado de Morelos, se debe tomar como base para el

cómputo de esta prestación la cantidad de $34s.74 (trescientos

cuarenta y cinco pesos 741100 M. N.), en términos de lo

establecido en la fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad a razón de i B años, 1

mes y 1 día; la cantidad de $75,036.98 (setenta y cinco mil

treinta y seis pesos 98/100 M.N.¡zo por concepto de prima de

antigüedad.

19

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/686336iTabla de Salalios M nimos viqent
tir del 1 de enero de 2022.pdf

20 Cantidad que resulta de las siguientes operaciones matemáticas.
Por los 18 años de servicio, resulta de multiplícar 12 (días por cada año de servicio), por $345.74 (doble
del salario mínimo vigente en el estado de Morelos en el año 2022), por los doce biás que asciende la
cantidad de $4,148.88, por 18 (años), que arroja la cantidad de 974,679.84 (setentá y cuatro mil
seiscientos setenta y nueve pesos 84/100 M.N.)
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Ahora bien, por cuanto al acto impugnado ll, es dilucidar si se

actualiza la omisión de dar cumplimiento al   

  , por el que se le concedió pensión

por cesantía en edad avanzada al actor, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6285 el 28 de

febrero de 2024.

Los argumentos esgrimidos por el demandante, estriban

esencialmente en que la autoridad demandada ha omitido en

pagarle en tiempo y forma el derecho económico que por Ley le

corresponde, al no dar cumplimiento al 
   publicado en fecha 28 de febrero de

dos mil veinticuatro, esto es el pago de sus prestaciones en su

carácter de pensionado, las cuales son el aguinaldo de los años

2022y 2023, así como el pago de su pensión por cesantía en edad

avanzada al 75oA a partir del 16 de enero de12022.

Asimismo, destacó que prestó sus servicios en la Fiscalía General

del Estado de Morelos, desempeñando como último cargo el de

Director General del lnstituto de Procuración de Justicia, adscrito

a la Dirección General del lnstituto de Procuración de Justicia,

hasta el 15 de enero de 2022, que causÓ baja, por lo que resulta

ilegal la conducta omisiva de las responsables en virtud de que

tiene derecho al pago de lo solicitado.

Por su parte, la autoridad demandada al momento de producir

contestación al juicio, señaló 9ue, el pago de la prestación de

aguinaldo al que et actor tuvo derecho, se encuentra prescrito

por 1 mes y le corresponde la parte proporcional que asciende a $345.74 (trescientos cuarenta-y cinco
pesos 74l1OO lvl. N.) y por 1 día le corresponde la parte proporcional que asciende a $11.40 (once

pesos 40/100 M. N.)
bumadas las cantidades dan un total de $75,036.98 (setenta y cinco mil treinta y seis pesos 98/100

M.N.)
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atendiendo a que el cómputo del derecho que ahora reclama el

enjuiciante comenzó a correr a partir de que se dio de baja con

motivo de su renuncia, esto es el 15 de enero de 2022, pues de

conformidad con lo previsto en el artículo 200 de la Ley del Sistema

de seguridad Pública del Estado, contaba con noventa días

naturales para hacer valer sus derechos; por lo que las

prestaciones reclamadas devienen de improcedentes. Agregó que

el pago de esta prestación ya fue cubierto mediante convenio

dentro del juicio número , de 03 de marzo de 2023,

ratificado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por

medio del cual fue cubierto el pago proporcional de aguinald o 2022;

reconociendo que no se reservó acción o derecho alguno en contra

de la Fiscalía General del Estado de Morelos, por lo que el acto

impugnado es cosa juzgada.

En este contexto, son fundados los argumentos veftidos por la
parte actora, como a continuación se explica.

En principio conviene precisar que, para que se configure una

omisión es imprescindible que exista un deber de realizar una

conducta y que alguien haya incumplido con esa obligación. La

omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parcial o
absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber derivado

de una facultad que habilita o da competencia a la autoridad.

Sostiene lo anterior la siguiente tesis aislada:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA

CONSTITUC¡ÓN FEDERAL. PARA DETERMINAR

SI EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARLA DEBE

DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS

NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que el
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Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la

interpretación directa de algún precepto de la

Constitución Federal en un juicio de amparo directo,

debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre ellos radica en que

los estados de inacción no están conectados con

alguna razón que suponga el incumplimiento de

un deber, mientras que las omisiones sí. Esto es,

las cosas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normativos; en

cambio, otras cosas que no hacemos, pero que

teníamos el deber de hacer, constituyen

omisiones. De este modo, se concluye que el hecho

de que un Tribunal Colegiado no haya llevado a cabo

la interpretación a que alude el quejoso en sus

agravios, ho implica que haya incurrido en el

incumplimiento de algún deber, pues para que exista

la obligación de realizar dicha interpretación -en el

sentido de establecer los alcances de una norma

constitucional-, se requiere que: 1) el quejoso lo

hubiese solicitado; 2) quede demostrado que algún

precepto constitucional (o parte de él) es impreciso,

vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiera

aplicado al quejoso sin haber despejado

racionalmente esas dudas, en menoscabo de sus

garantías21.
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21 Amparo directo en revisión g78l2OO7. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007 . Mayoría. de tres

votos. D¡sidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Roberto Laia Chagoyán. Registro álgitat: t Zt +S5. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común.

Novena Época. lnstancia: Primera Salá. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Tesis: 1a. CXC|2007 . Página: 386
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Para la existencia de la omisión debe considerarse si existe una

condición de actualización que coloque a la autoridad en la

obligación de proceder que exige el gobernado; en estos casos, su

deber es en proporción al supuesto normativo incumplido; es decir,

el presupuesto de la omisión es la facultad normativa que habilita

a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia

de un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden

omitirse conductas fácticas y legalmente probables, donde el

Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no acata la

facultad normativa. Apoya lo anterior, la siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA

ESTAR EN APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA

O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN PRINCIPIO A

LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA

DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN

DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE ¡NDICA EL

QUEJOSO. Para que se actualice la omisión en

que incurre una autoridad debe existir
previamente la obligación correlativa, conforme

lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto

omisivo atribuido a la autoridad, corno puede ser que

el presidente de la República, no haya sancionado un

acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la

quejosa y las manifestaciones de la responsable,

será cierto o inexistente, en función de las

obligaciones y facultades constitucionales que

ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en

vía de consecuencia de un acto jurídico previo que lo
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origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin

que tenga como presupuesto una condición; y no

simplemente por el solo hecho de incurrir en la

omisión por sí misma con criterios subjetivos. En

estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar la cefteza o falsedad de un acto de

naturaleza omisiva cuando se le imputa a

determinada autoridad, debe acudirse en principio a

las normas legales que prevén su competencia para

verificar si en realidad está obligada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una

posible omisión es necesario identificar si existe

obligación jurídica de actuar en la forma que la

quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a la

conclusión errónea de que cualquier omisión

reclamada fuera cierta soslayando la exigencia

objetiva de que se debe obrar en determinado

sentido, que después de todo puede servir como

referencia para iniciar el análisis de certeza de

actos22.

Cabe resaltar que, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 628523, de fecha 28 de febrero de 202{ fue publicado el

   POR

EL eUE SE coNcEDtó PENSTÓN PoR cESANTía eru EDAD

AVANZADA a  EI CUAI A IA ICTTA

señala:

22 Amparo en revisión 1241t97. Super Car Puebla, S.A. de C.V.25 de mazo de 1998. Cinco votos.
ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel CanancoZÚñiga. Registro digital:

196080, fipó de tesis:Aislada. Materias(s):Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia-:Primera

Sala. Fuenie: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis:

1a. XXIV/98. Página:5
23 http://periodico.morelos.gob.mx/obten erPDF 1202416285.pdf
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"...ARTíCULO 7.- Se concede pensión por Cesantía

en Edad Avanzada a  , quien.

ha prestado sus servicios En el Poder Ejecutivo, así

como en la Fiscalía General, ambos del Estado de

Morelos, desempeñando como ultimo cargo el de:

Director General del Instituto de Procuración de

Justicia, adscrito a Ia Dirección General del lnstituto

de Procuración de Justicia.

ARTíCULO 2.- La pensión decretada deberá cubrirse

a razón del 75% del último salario del solicitante, a

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador

se sepa re de sus /abo res y, será cubierfa por el

órgano constitucional autónomo denominado

Fiscalía General del Estado de Morelos, en virfud de

que se le otorgaron a esfe ente /os recursos

necesarios para el pago de pensiones y jubilaciones,

precisado en el artículo decimosexto del Decreto

Número Quinientos Sesenta y Nueve por el cual se

aprueba el Presupuesfo de Egresos del Gobierno del

Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de

enero al 31 de diciembre de 2023 y las partidas

respectivas de /os ejercicios subsecuentes,

cumpliendo con lo que disponen los artículos;SS,56 y
59 inciso 0 de Ia Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

ARTíCULO 3.- El monto de la pensión se calcula

tomando como base el último salario percibido por el

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente,

integrándose Ia misma por el salario, /as
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prestaciones, /as asignaciones y el aguinaldo, según

lo cita el numeral 66 de la ley de la materia.

n nr i culos rRANS/roR/os

PRIMERO.- Remítase el presente decreto al titular

del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de su

publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

SEGUND O.- EI presente Decreto, entrará en vigor a

partir del día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de

difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesón

Ordinaria de Pleno iniciada el trece, continuada el

catorce y concluida el quince de diciembre de dos mil

veintitrés.

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del

Congreso del Estado de Morelos. Dip.  

, presidente. Dip.M  

 , secretaria. Dip.  

   secretario. Rubricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se

Ie dé et debido cumplimiento. Dado en Ia residencia

det Poder Eiecutivo, Palacio de Gobierno, efr la

ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos,

a /os diecinueve días del mes de febrero del dos mil

veinticuatro.
,SIJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN''

GOBERNADOR COA/SI/TUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

SECREIA RIO DE GOBIERNO
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nÚgrucns. " sic

De lo que se desprende que, a   le

fue concedida la pensión por cesantía en edad avanzada al

haber prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, y posteriormente en la Fiscalía General del Estado de

Morelos, desempeñando como último cargo el de el de Director

General del lnstituto de Procuración de Justicia, adscrito a la

Dirección General del lnstituto de Procuración de Justicia; la cual

debía cubrirse al75o/o (setenta y cinco por ciento) de la última

remuneración del solicitante, a partir del día siguiente a aquél

en que el trabajador se separara de sus labores y sería cubierta
por el órgano constitucional autónomo denominado Fiscalía

General del Estado de Morelos; en virtud de que se le otorgaron

a este ente los recursos necesarios para el pago de pensiones y

jubilaciones, precisado en el artículo decimosexto del Decreto

Número Quinientos sesenta y Nueve por el cual se aprueba el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para

el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y las

partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes, cumpliendo

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59 inciso f) de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, incrementándose la pensión

de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general

vigente.

sumado a esto la excepción de prescripción hecha valer por la
autoridad demandada, resulta infundada pues el derecho para

reclamar el pago de la pensión por cesantía en edad avanzada,

así como el aguinaldo correspondiente surgió con la

publicación del decreto en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
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número 628524, de fecha 28 de febrero de2024, el cual estableció

en su arfículo 2 que la pensión decretada deberá cubrirse a razón

del75% del último salario del solicitante, a oartir del día siouiente

aao oue el trabaiador se seoare de sus labores , por lo queuél en

no se da el supuesto de prescripción al haber presentado la

demanda en veinticinco de junio de 2024.

La autoridad demandada también hizo valer como defensa, la

manifestación respecto a que el pago de las prestaciones

recamadas ya fue cubierto mediante convenio dentro del juicio

número , de 03 de marzo de2023, ratificado ante el

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por medio del cual la

autoridad demandada pagó el proporcional de aguinaldo 2022.

Es infundada se explica; si bien el actor solicita como pretensión el

pago proporcional del aguinaldo del año 2022. lo cierto es que, lo

hace en su calidad de pensionado, conforme lo establece el artículo

3 del Decreto de pensión por cesantía en edad avanzada, mismo,

que determinó que la cuantía de la pensión por jubilación se

calcularía tomando como base el último salario percibido, que se

integraría por el salario, prestaciones, las asignaciones y el

aguinaldo, al tenor de lo siguiente:

.[...]

ARTTCIJLO 3. El monto de la pensión se calcula

tomando como base el último salario percibido por el

trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo vigente,

integrándose la misma por el salario, /as

prestaciones, /as asignaciones y el aguinaldo, según

lo cita el numeral 66 de Ia ley de la materia."

24 http://periodico.morelos. gob.mx/obten erPDF 1202416285.pdf
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El artículo 66, tercer párrafo, de la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos, señala que las pensiones se integrarán por el salario,

las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, al tenor de lo

siguiente:

"Artículo .66.- 
[...].

Las pensiones se integrarán por el salario, /as

prestacioneg /as asignaciones y el aguinaldo.

[...]."

De una interpretación armónica que se realiza a esos dispositivos

legales, en relación con el artículo tercero del decreto transcrito con

antelación, se determina que el aguinaldo integrala pensión que le

fue concedida, lo que implica que tendrá derecho ar pago de

aguinaldo de forma anual a razón de noventa días de la retribución

que percibe como pensionado.

En ese orden de ideas, aun cuando del convenio dentro del juicio

número , de 03 de marzo de2023, ratificado ante el

Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje, la autoridad

demandada realizó el pago proporcional del aguinaldo respecto al

año 2022, ciefto es que lo hizo por el periodo correspondiente del

01 al 15 ambos de enero de\2022, prestación realizada a la parte

actora en su calidad de trabajador activo, por lo tanto, es infundada

la excepción de pago debido a que de las documentales exhibidas

por la autoridad demandada no se advierte que haya realizado el

pago del aguinaldo proporcional correspondiente del 16 de enero

al 31 diciembre del año 2022, ni de los años subsecuentes, a la
parte actora en su calidad de pensionado, esto en correlación al
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decreto, en la parte que interesa menciona que el trabajador que

se hubiera separado justificada o injustificadamente de su fuente

de empleo, antes de la vigencia del decreto que la otorga, recibirá

el pago de su pensión y por ende las prestaciones a partir del día

siouiente de su seoaración. esto es rtir del 16 de e

2022, por lo que al actor le corresponde el aguinaldo proporcional

del 16 de enero a diciembre del año 2022, enero a diciembre de

2023 y enero a diciembre de 2024.

Al contestar la demanda, la responsable reconoció la calidad de

pensionado del demandante, por lo que manifestÓ que a partir del

mes de agosto fue dado de alta en la nómina de jubilados y

pensionados de la Fiscalía General del Estado de Morelos,

anexando cinco Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet,

correspondientes del 01 de marzo al 31 de julio ambos del 2024,

por concepto de pensión a nombre de  ,

acreditando el pago de la cantidad de $176,175.00 (ciento setenta

y seis mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M. N.). No

obstante, del contenido del acuerdo de pensión citado, se acredita

que la autoridad demandada, tiene un deber derivado de una

facultad que la habilitó y dio competencia a realizar el pago a la

parte actora de la pensión que le fue concedida, a partir del día

siguiente en que el actor se separó de sus labores. Pago que

no acredita haber realizado con los comprobantes exhibidos.

Por consiguiente, son fundados los motivos de inconformidad

en términos de lo apuntado supra, con fundamento en lo dispuesto

por la fracción ll, del artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos que señala. "Artículo 4. Serán causas de

nulidad de /os acfos impugnados; . .. ll. Omisión de /os requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecfe /as defensas
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del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,

inclusive la ausencia de fundamentación y motivación, en su

caso; ...", se declara la NULIDAD de la omisión de dar

cumplimiento al    
or el que se le concedió pensión por cesantía en edad

avanzada al actor, publicado en el Periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 6285 el 28 de febrero de 2024.

Por lo tanto, se condena a la autoridad demandada al pago de la
pensión por cesantía en edad avanzada, a partir del 16 de enero

de 2022 (día siguiente en que el demandante se separó de sus

labores), así como el pago respectivo de aguinaldo del 2Q22,2023

y 2024.

se procede a analizar el pago de pensión mensual y aguinaldo que

debió pagarse al actor.

Pago de Pensión Mensual proporcional del 16 de enero al 31

diciembre de 2022.

Para determinar el pago correspondiente a la cuantía de su pensión

partir del 16 de enero de 2022, que corresponde a la parte actora,

se debe considerar el último salario mensual que percibió el actor

que asciende a la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos

00/100 M.N.), como se acredita con la constancia salarial del 10 de

marzo de 2022, emitida por la Directora General de Recursos

Humanos, por lo que, es sobre esta cantidad que se debe obtener

el 75oA, para determin ar la pensión mensual por cesantía en edad

avanzada, dando un total por la cantidad de $22,500.00 (veintidós
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que corresponde de forma

mensual a la pensión cesantía en edad avanzada en el año 2022.

Que, multiplicada por los 11 meses y 15 días del año 2022, la
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pensión por cesantía en edad avanzada del año 2022 asciende a

la cantidad de $258,750.00 (doscientos cincuenta y ocho mil

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que debió pagar la

autoridad demandada a la parte actora.

La cantidad precisada en el párrafo que antecede resulta de la

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo:

Pensión por cesantía en

edad avanzada diaria que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente

a pensión mensual por

cesantía en edad

avanzada entre los 30 días

delmes

$750

Pensión por cesantía

en edad avanzada

mensual resulta del

75% del último salario

mensual

$22,500.00

Periodo a pagar del 16 de enero a diciembre de 2022, lo que

corresponde a 11 meses 15 días.

$11,250.00

$247,500.00

$750

días

x15

Pensión

mensual

$22,500.00 x

11 meses

Pensión

por

Cesantía

en edad

avanzada

diario de

15 días

Pensión

por

Cesantía

en edad

avanzada

11 meses

del mes de

febrero a
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TOTAL

diciembre

2022

$258,750.00

Aumento porcentual del salario mínimo en los años 2023,2024

y 2025.

Esa pensión por cesantía debe incrementarse de acuerdo al

aumento porcentual al salario mínimo general correspondiente al

Estado de Morelos, como se ordenó en el artículo 3" del decreto de

pensión por cesantía en edad avanzada, referido en párrafos que

anteceden.

Para estar en condiciones de precisar cuál es la cuantía en que se

debe incrementar la pensión por cesantía de la parte actora para

los años 2023 y 2024, este Tribunal hace suyos los argumentos

considerados por el Juzgado Noveno de Distrito en el estado de

Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número

10891201925 y el Juzgado octavo de Distrito en el estado de

Morelos, al resolver el juicio de amparo indirecto número

14381201926, dictado en caso similar a la materia en estudio, de

conformidad con lo siguiente.

Además, es obligatorio acudir a los artículos 94 y sro, primer

párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, que prevén que los salarios

mínimos se fijan por una comisión Nacional de los salarios

25

Qdiz.*Medo_z_a&ilp:l_
26
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Mínimos integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones

especiales de carácter consultivo que considere indispensables

para el mejor desempeño de sus funciones. Dichos salarios los fija

cada año y comienzan a regir el día primero del siguiente año.

Para determinar el incremento porcentual del año 2023, la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución

del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y

profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de

diciembre del dos mil veintidós27 . En la que determinó un aumento

porcentual del 10%. Para efectos de precisar el porcentaje,

solamente se transcriben el punto resolutivo que lo especifica:

"SEGUNDO.- En esfa ocasión, en términos

generales, para efectos de la fiiación de /os salarios

mínimos se integran tres componentes: primero, el

monto del salario mínimo vigente a partir del 1o de

enero de 2022; segundo, un Monto lndependiente de

Recuperación que se suma al monto del salario

mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por fijación igual a 10% que se aplica a la

suma del salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los sa/arios mínimos generales que

tendrán vigencia a parfir del 1o de enero de 2023 se

incrementarán en 20% en las dos zonas descrifas en

https://www.qob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/783159/Resoluci n SM 2023 DOF221207.pdf
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el primer resolutivo, por tanto, serán de 312.41 pesos

diarios por jornada diaria de trabajo en el área

geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte,

cuyo incremenfo se compone de 23.6Zpesos de MIR

más un aumento porfÍjación del 10%, y para e/ Resfo

del país el salario mínimo general será de 207.44

pesos diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo

incremenfo se compone de 15.72 pesos de MIR más

10% de aumento por fijación. Esfos montos serán los

que figuren en la Resolución de esfe Consejo,

mismos que serán publicados en el Diario Oficiat de

la Federación como cantidad mínima que deberán

recibir en efectivo las y los trabajadores.

[...]."

Por lo que, al importe de la pensión por cesantía en edad avanzada

de la parte actora, se le debe aplicar el incremento porcentual

que determinó la comisión Nacional de Salarios Mínimos para

el año dos mil veintitrés a raz6n del 10%.

Para determinar el incremento porcentual del año 2024, la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución

del H. Consejo de Representantes de la comisión Nacional de los

salarios Mínimos que flja los salarios mínimos general y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

veinticuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de

diciembre del dos mil veintitrés28. En la que determinó un aumento
porcentual del 6%. Para efectos de precisar el porcentaje,

2shttps://dof.qob.mx/nota detalle.php?codigo=S711066&fecha=12l12l2023#gsc.tab=O
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solamente se transcriben el punto resolutivo que lo especifica

SEGUND O.- En esta ocasión, en términos generales,

para efectos de la fijación de /os sa/arios mínimos se

integran tres componentes: primero, el monto del

salario mínimo vigente a partir del 1o de enero de

2023; segundo, ufr Monto lndependiente de

Recuperación (MIR) gue se suma al monto del salario

mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por fijación igual a 6.0% que se aplica a la

suma del salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que

tendrán vigencia a partir del 1o de enero de 2024 se

incrementarán en 20.0% en /as dos zonas descritas

en el primer resolutivo, por tanto, serán de 374.89

pesos diarios por iornada diaria de trabaio en el área

geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norfe

(ZLFN), cuyo incremento se compone de 41.26

pesos de MtR más un aumento porfiiación del 6.0%o,

y para e/ Resfo del País el salario mínimo general

será de 248.93 pesos diarios, por iornada diaria de

trabajo, cuyo incremenfo se compone de 27.40 pesos

de MtR más 6.0% de aumento por fiiación' Esfos

montos serán los que figuren en la Resolución de

esfe H. Consejo, mismos que serán publicados en el

Diario Oficiat de la Federación como cantidad mínima

que deberán recibir en efectivo las y los trabaiadores.

Por lo que, al importe de la pensión por cesantía en edad avanzada

de la parte actora, se le debe aplicar el incremento porcentual
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que determ¡nó la comisión Nacional de Salarios Mínimos para

el año dos mil veinticuatro a raz6n del 6%.

Para determinar el incremento porcentual del año 202s, la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la Resolución

del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los

salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y
profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos mil

veinticinco, publicada en el Diario oficial de la Federación el 19 de

diciembre de 20242e. En la que determinó un aumento porcentual

del 6.50/0 (aumento por fijación). Para efectos de precisar el

porcentaje, solamente se transcribe el punto resolutivo que lo
especifica:

"SEGUNDO.- En esfa ocasión, en términos

generales, para efectos de Ia fijación de /os

sa/anbs mínimos se integran tres componenfes:

primero, el monto del salario mínimo vigente a

partir del 10 de enero de 2024; segundo, ufr

Monto Independiente de Recuperación (MIR)

gue se suma al monto del salario mínimo vigente

anterior; y, tercero, un factor de aumento por

fijación igual a 6.5% gue se aplica a la suma det

salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que

tendrán vigencia a pañir del 1o de enero de 2025,

se incrementarán en 12% en /as dos zonas

descnfas en el primer resolutivo, por tanto, serán

httDs://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo=574567ti&fecha=19/12l2024#qsc.tab=029
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de 419.88 pesos diarios por jornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de

la Frontera Norte (ZLFN), cuyo incremenfo se

compone de 19.36 pesos de MIR más un

aumento porfijación del 6.5%, y para La Zona del

Salario Mínimo General (ZSMG) el salario

mínimo será de 278.80pesos diarios, poriornada

diaria de trabajo,

cuyo incremenfo se compone de 12.85 pesos de

MIR más 6.5% de aumento por fiiación. Esfos

montos serán los que figuren en la Resolución de

esfe H. Consejo, mismos gue serán publicados

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) como

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo

las y los trabajadores.

De ahí que se concluye que, el porcentaje del aumento salarial que

debe aplicarse a la pensión por cesantía en edad avanzada para

los años 2023,2024 y 2025 es el siguiente:

La anterior consideración se sustenta con la tesis 1.16o.T.22 L

(10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia

del Trabajo del Primer Circuito, que a la letra dice:

"MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN

(MtR) CONSI/TUYE UN /NCREMENTO SALARTAL
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NOMINATIVO CUYO OBJETO ES APOYAR LA

RECIJPERACIÓN ECONÓMICA DE LOS

TRABAJADORES ASALARIADOS QUE PERCIBEN

UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR tO QUE ES

INAPLICABLE A LOS PENS/ONADOS.

De Ia resolución del Consejo de Representante.s de

la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en la

gue se determinó incrementar el salario mínimo que

regía en el año 2016, de $73.04, en un 3.9%o, más

cuatro pesos diarios, el concepto denominado

"Monto lndependiente de Recuperación" (MIR),

constituye un incremento salarial cuyo objeto es

apoyar la recuperación económica, única y
exclusivamente de los trabajadores asa/a riados que

perciben un salario mínimo general. Esfo es, la
aplicación o incremento al salario del concepto "MlR,,

es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores

asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso

salarial diario sea, como tope, un salario mínimo

general. Bajo ese marco, es improcedente Ia

integración porcentual de esfe concepto (que se

limita a una expresión monetaria en pesos y no en

porcentaje), a Ia pensión por invalidez de un

trabajador que no tiene Ia calidad de asalariado, sino

de pensionado si, además, Ia cuantía de Ia pensión

relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año

que sea otorgada.'Bo

30 Registro digital: 2019107. lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca. Materias(s):
Laboral. Tesis: 1.16o.T.22L(10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde la Fed'eración. Libro ó2,
enero de 2019, Tomo lV, página 2492.Tipo Aislada.
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En el año del 2023, el aumento porcentual del salario mínimo

vigente en el estado de Morelos fue del 10%. Si la pensión mensual

que tuvo derecho la parte actora en el año 2022 fue de $22,500.00

(veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a esta cantidad se le

debe aplicar el aumento porcentual del salario mínimo que

corresponde a la cantidad de $2,250.00 (dos mil doscientos

cincuenta pesos 00/100 M.N.), dando un total por la cantidad de

$24,700.00 (veinticuatro mil setecientos pesos 00/100 M'N'), que

corresponde a la pensión por cesantía en edad avanzada mensual

durante el año 2023. Que, multiplicada por los 12 meses del año

2023, la pensión por cesantía en edad avanzada del año 2023

asciende a la cantidad de $297,000.00 (doscientos noventa y

siete mil pesos 00/100 M.N.), que debió pagar la autoridad

demandada a la parte actora.

La cantidad precisada en el párrafo que antecede resulta de la

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo:

Pensión por cesantia en

edad avanzada diaria que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente

a pensión mensual Por

cesantía en edad

avanzada entre los 30 días

delmes

$825.00

Pensión por cesantía

en edad avanzada

mensual resulta del

75% del último salario

mensual que asciende

a $22,500.00 a la que se

debe incrementar el

10% que corresponde

al aumento porcentual

que sufrió el salario

mínimo general en el

Estado de Morelos en

el año 2023.

$24,750.00
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Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2023, lo que

corresponde a 12 meses.

TOTAL

Pensión mensual

$24,750.00 x 12 meses

Pensión por cesantía

12 meses enero a

diciembre 2023

$297,000.00

$297,000.00

Total

En el año del 2024, el aumento porcentual del salario mínimo

vigente en el Estado de Morelos fue del 6%31, porcentaje que se

determinó en la resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que revisa los salarios

mínimos generales y profesionales vigentes desde el 1o. de enero

de 2024. Si la pensión mensual que tuvo derecho ta parte actora

en el año 2023 fue de $24,700.00 (veinticuatro mil setecientos

pesos 00/100 M.N.), a esta cantidad se le debe aplicar el aumento

porcentual del salario mínimo que corresponde a la cantidad de

$1,485.00 (un mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos oo/1oo

M.N.), dando un total por la cantidad de $26,23s.00 (veintiséis mil

doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que corresponde a
la pensión por cesantía en edad avanzada mensual durante el año

2024. Que, multiplicada por los 12 meses del año 2024,la pensión

por cesantía en edad avanzada del año 2024 asciende a la

cantidad de $31 4,820.00 (trescientos catorce mit ochocientos
veinte pesos 00/100 M.N.), que debió pagar la autoridad

demandada a la parte actora.

31 lbidem
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La cantidad precisada en el párrafo que antecede resulta de la

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo.

Pensión por cesantía en

edad avanzada diaria que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente a

pensión mensual por

cesantía en edad avanzada

entre los 30 días del mes

$874.50

Pensión por cesantía en

edad avanzada del año

2023 $24,750.00 a la que

se debe incrementar a

razón del 6% que

corresponde al aumento

porcentual que sufrió el

salario mínimo general

en el Estado de Morelos

en el año 2024

$26,235.00

Periodo a pagar del mes de enero a diciembre de 2024, lo que

corresponde a 12 meses.

Total

$314,820.00

Pensión por

cesantíal2 meses

enero a diciembre 2024

Pensión mensual

$26,235.00 x 12 meses

En el año del 2025, el aumento porcentual del salario mínimo

vigente en el estado de Morelos fue del 6.5%. Si la pens¡ón

mensual que tuvo derecho la parte actora en el año 2024 fue de

$26,235.00 (veintiséis mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100

M.N.), a esta cantidad se le debe aplicar el aumento porcentual del

salar¡o mínimo que corresponde a la cantidad de $1,705.27 (un mil

setecientos cinco pesos 271100 M.N.), dando un total por la

cantidad de $27,940.00 (veintisiete mil novecientos cuarenta pesos

27t1OO M.N.), ór" corresponde a la pensión por cesantía en edad

avanzada mensual durante el año 2025. Que, multiplicada por 2
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meses (enero y febrero) transcurridos del año 2025,|a pensión por

cesantía en edad avanzada del año 2025 asciende a la cantidad

de $27,940.00 (veintisiete mil novecientos cuarenta pesos

27l1OO M.N.), que debe pagar la autoridad demandada a la parte

actora.

La cantidad precisada en el párrafo que antecede resulta de la

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo:

$27,940.27

Pensión por cesantia en

edad avanzada del año

2024 $26,235.00 a la que

se debe incrementar a

razón del 6.5% que

corresponde al aumento

porcentual que sufrió el

salario mínimo general

en el Estado de Morelos

en el año 2025

$931.34

Pensión por cesantía en

edad avanzada diaria que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente a

pensión mensual por

cesantía en edad avanzada

entre los 30 días del mes

Periodo a pagar del mes de enero y febrero de 2025, lo que

corresponde a 2 meses.

Pensión mensual

$27,940.27 x 2 meses

Pensión por cesantía 2

meses enero y febrero

2025

$55,880.54

Total

Así mismo, deberán pagar a la parte actora la cantidad que se

genere por concepto de pens¡ón por cesantía en edad

avanzada hasta que se dé cumplimiento a la sentenc¡a que se

emite, debiendo de considerarse el aumento porcentual
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correspondiente que sufra el salario mínimo general vigente en la

época que corresponda.

Aguinaldo de los años 2022 (proporcional), 2023y 2024.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en el aftículo 42,

establece la prestación de aguinaldo, por lo que es procedente que

la autoridad demandada pague a , el

aguinaldo proporcional del año 2022,2023 y 2024.

Para determinar el monto correspondiente, como ya se precisÓ en

párrafos que anteceden, la pensión mensual por cesantía en edad

avanzada que le correspondía a  en el año

2022', es por la cantidad de $22,500.00 (veintidós mil quinientos

pesos O0/1OO M.N.).

La autoridad demandada a la parte actora por el lapso de tiempo

del 16 de enero al mes de diciembre ambos de2022, debió pagarle

la cantidad de $64,687.50 (sesenta y cuatro mil seiscientos

ochenta y siete 50/100 M.N.), por concepto de aguinaldo

proporcionat de|2022, que se calcula a razÓn de noventa días de

la retribución normal que se precisó en el párrafo que antecede,

salvo error u omisión en el cálculo; conforme a la siguiente

operación aritmética:

Aguinaldo diario que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente

a aguinaldo mensual entre

los 30 días del mes

$187.50

Aguinaldo mensual que

resulta de dividir la

cantidad correspondiente

a aguinaldo anual entre

los 12 meses del año.

$5,625.00

Salario diario

$750.00 x 90 días,

dando como

resultado el

aguinaldo anual

$67,500.00
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Periodo a pagar del 16 de enero a diciembre ambos de 2022, lo

que corresponde a 1 1 meses y 15 días.

TOTAL

Aguinaldo diario $ I 87.50

x 15 días

Aguinaldo mensual

$5,625.00 x 11 meses

Aguinaldo l1 meses y

15 días

$ 64,687.50

$2,812.50

$61,875.00

No obstante, de que la parte actora solicitó únicamente el pago del

aguinaldo correspondiente al año 2022,2023, este Tribunal

analizará lo correspondiente al año 2024 y 202s, fecha que se

resuelve, con el respectivo aumento de la pensión por cesantía en

edad avanzada desde que fue separado de su cargo.

En ese orden de ideas, la pensión mensual por cesantía en edad

avanzada durante el año 2023, que tiene derecho la parte actora

corresponde a la cantidad de $24,750.00 (veinticuatro mil

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Por lo que, la autoridad

demandada debió pagarle a la parte actora la cantidad de

$74,250.00 (setenta y cuatro mil doscientos cincuenta 00/100

M.N.), por concepto de aguinaldo correspondiente al año 2023,

que se calcula a razÓn de noventa días de la retribución normal que

se precisó en el párrafo que antecede, salvo error u omisión en el

cálculo; conforme a la siguiente operación aritmética.

Pensión mensual

$24,750.00 dividido entre

30 días del mes

Salario diario $825.00 x

90 días, dando como

resultado el aguinaldo

anual
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$74,250.00$825.00

De igual manera en el año del 2024, la pensión mensual por

cesantía en edad avanzada que le correspondía al actor, es por la

cantidad de $26,235.00 (veintiséis mil doscientos treinta y cinco

pesos 00/100 M.N.). Por lo que, la autoridad demandada debió

pagarle a la parte actora la cantidad de $78,705.00 (setenta y

ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto

de aguinaldo correspondiente al año 2024, que se calcula a

razón de noventa días de la retribución normal que se precisó en

el párrafo que antecede, salvo error u omisión en el cálculo;

conforme a la siguiente operación aritmética:

Salario diario $874.50 x

90 días, dando como

resultado el aguinaldo

anual

$78,705.00

Pensión mensual $24,750.00

dividido entre 30 días del

mes

$874.50

No se calcula el aguinaldo del año 2025, toda vez que el mismo

deberá cobrarse hasta el mes de diciembre de este año. Esto

conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 4232 de la

Ley del Servicio Civil.

Consecuencias de la sentencia.

Al haber sido declarada la ilegalidad del acto impugnado y, por

consecuencia su nulidad, la autoridad demandada deberá pagar al

actor, las siguientes cantidades:

32 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán

derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto

anual de egresós y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la
segunda a más taiOar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del

añó, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.
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$1'219,130.02 (un millón doscientos diecinueve mil ciento

treinta pesos 021100 M. N.), con la salvedad que se acredite en

ejecución de sentencia el pago.

En el entendido de que a esta cantidad se le debe descontar los

$176,175.00 (ciento setenta y seis mil ciento sesenta y cinco
pesos 00/100 M.N.).antes de deducciones, que le pagaron al

actor.

También las autoridades demandadas deberán pagar a la parte

actora la cantidad que se genere por concepto de pensión por

cesantía en edad avanzada hasta que se dé cumplimiento a la

sentencia que se emite, debiendo de considerarse el aumento

porcentual correspondiente que sufra el salario mínimo general

vigente en el año que corresponda.

Aguinaldo del año 2024

Aguinaldo delaño 2023

Aguinaldo del año 2022 (proporcional)

Pensión del mes de enero y febrero de 2025

Pensión de los meses de enero a diciembre de 2024

Pensión de los meses de enero a diciembre de 2023.

Pensión del 16 de enero al 3l de diciembre de 2022.

Prima de antigüedad correspondiente a 18 años 1 mes y 1

dia

$78,705.00

$74,250.00

$64,687.50

$55,880.54

$314,820.00

$297,000.00

$258,750.00

$75,036.98

PRESTACIONES CANTIDAD

TOTAL $1'219,130.02
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En el entendido de que quedan pendientes de calcularse en el

presente asunto los impuestos y deducciones que en derecho

procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este Tribunal o de

alguna de las paftes, sino a la ley que las regule; ello con base al

sig uiente criterio j urisprudencial:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD

LABORAL NO ESTÁ OBLIGADA A

ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constituye ilegalidad alguna la omisión en la que

incurre la autoridad que conoce de un juicio

laboral, al no establecer en el laudo las

deducciones que por ley pudieran corresponder

a las prestaciones respecto de las que decrete

condena, en virtud de que no existe disposición

legal que así se lo imponga, y como tales

deducciones no quedan al arbitrio del juzgador,

sino derivan de la ley que en cada caso las

establezca, la parte condenada está en

posibilidad de aplicar las que procedan al hacer

el pago de las cantidades respecto de las que se

decretó condena en su contra conforme a la ley

o leyes aplicables, sin necesidad de que la

autoridad responsable las señale o precise

expresamente en su resolución."33

(Lo resaltado es de este Tribunal)

33 Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de

1997; Materia(s): Laboral;Tesis: l.7o.T. J/16; Página: 346
sÉpTI¡¡O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y a las que

deban participar de los actos de ejecución del presente fallo,

calcular y realizar las deducciones y retenciones, incluyendo los

impuestos y en su caso retenciones derivadas de las lnstituciones

de seguridad social que correspondan de conformidad con la
normativa vigente.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo

del artículo 89, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, al haber sido declarada la nulidad de la omisión

demandada, la autoridad responsable queda obligada a otorgar o

restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca la sentencia.

En consecuencia, se concede a la autoridad demandada Directora

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, uh término de diez días para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez

que cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo así, se

procederá a la ejecución forzosa en términos de lo dispuesto por

los artículos 903a y 9135 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

34 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle cumplimiento en
la forma y térmínos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber a la Sala correspondiente dentro
de un término no mayor de diez días. Si dentro de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia,
la Sala, le requerirá para que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida
que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista en
esta ley.

35 Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio la autoridad se
niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal para ello, el Magistrado instructor
declarará que el servidor público incurrió en desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta
por 6 años para desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal
o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo, en

rebeldía de la demandada;
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Cantidades que, deberán enterarse en la Cuenta de Cheques

BBVA Bancomer: 0121613375, Clabe interbancaria BBVA

Bancomer: 012540001216133755 a nombre del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC:

TLC0009018X2, señalándose como concepto el número de

expediente, comprobante que deberá remitirse al correo

electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante

las oficinas de la Primera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelostu, en un término de diez días hábiles, contados a partir

de que la presente quede firme; apercibida que en caso de no

hacerlo así, Se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia deberán proveer en la esfera de Su competencia,

todo to necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio. En aval

de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en materia

ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere superior
jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación de la resolución;

ápercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrán las medidas de apremio

previstas en esta ley;
ilt. Si a pesai de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento de la
sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los términos del párrafo

primero de este artículo, y
iV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de lafueza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la sentencia y

publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
b Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se conservarán

en custodia por lá Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión del juicio

correspondiente, 1"" cuales deberán registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo,

deberán registrarse a través de recibos de ingreso en forma inmediata.
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común número 1a.lJ. 5712007 , visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Mayo de

2007, correspondiente a la Novena Época, sustentada por la

Primera sala de la suprema code de Justicia de la Nación, de

rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.37

Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en el cumplímiento de la ejecutoria

de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos

necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y

eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; los artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub

inciso l) y demás relativos y aplicables de la Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, 86, gg,

90 y 91 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; es de resolver y se:

I EOocl* Novena Epoca; Registro: 1726OSi lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia;
Fuente: Semanario Judicia.lde la Federación y su Gaceta;Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Común j

Tesis: 1 a./J. 57 12007 ; Página: 1 44.
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido en contra de la

autoridad demandada Jefe de Departamento de Gontrol y

Resguardo de Expedientes de Personal Adscrito a la Dirección

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del

Estado de Morelos; en términos de la fracción ll del artículo 38 de

la ley de la materia, por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

TERCERO.- La parte actora acreditó la ilegalidad de los actos

impugnados y en consecuencia se determina su nulidad lisa y

llana.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada Directora

General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del Estado

de Morelos, al cumplimiento de esta sentencia, especialmente en

el apartado denominado "consecuencias de la sentencia".
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QUINTO.. NOT¡FIQUESE

oportunidad archívese el

definitivamente concluido.

PERSONALMENTE Y

presente asunto como

CN SU

total y

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos por

los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada
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MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala

de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUÍN ROeUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autorizay da

fe.

MAG ESTDENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

DA

MONICA BOGGI

TITULAR DE LA PRIM

MAGIST DA

VANESSA GLORIA CARMO

TITULAR DE LA TERCERA SALA

OMASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCCIÓN

V¡VEROS

¡NSTRUCCIÓN
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MAGISTRADO

MANUEL c¡ncía QU¡NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

MAGI DO

JOAQUIN ROQUE G EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABIL¡DAD DMINISTRATIVAS

SECRETA G RAL DE ACUERDOS

ANABEL LGADo ceplsrnÁru

ANABEL SALGADO ClplSTRÁN, Secretaria General de acuerdos delTribunal de

Administrativa del Estado de Morelos, hace constar: Que

corresponde a la resolución del expediente nÚmero TJA/1

 , en contra de la Directora General

Fiscalía General del Estado de Morelos y otra; misma que fue

de pleno celebrada eldÍa veintiséis de febrero de dos mil veinti

la
as/l pro

de H

ordi

hoja firmas
por

la
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




